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de la presente Resolución y acordar improcedente el abono de
indemnización alguna al concesionario por razón de la modifi
cación cancasianal que se dispone en el mismo, aceptándose la
renunci¡p formulada por ETASA al respecto en su escrito preM

sentado en trAmite de audiencia.
4.° Los términos de la concesión otorgada. por Orden minia·

tartal de 7 de junio de 1963 quedarán modificados con arreglo
"a las variaCiones ordenadas en los apartados 1.0- y 2.° de la;
presente Resolución. Así, en toctos los puntos de dicha concesión
donde se mencionan «las-estaciones,. deberán entenderse refe
rida la mención a «la Estación <Central o Norte)., y la condición
sexta. relativa a las líneas Qbligadas a utilizar 'las estacioq.es,
quedará modificada con arreglo a lo dispuesto en el aparta~
do 2.° de la presente Orden, subsistiendo en lo demás, íntegra
mente, las condiciones con que fué otorgada la concesión.
, 5.° Por 'los servicios de la Dirección General de Transportes
Terrestres se iniciarán los estudios conducentes a 'la determi
nación de la 'más adecuada solución para el ej)tacionamiento
de líneas' interurbanas de servicios regulares de viajeros en la
zona Sur de Valenci~.,

Madrid. 8 de septiembre de 1972..--;,El Director general, Jesús
Santos Rein.-7.163-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans-
- portes Terrestres por la que 8e hace TiUblico el cam

bio de titularidad de la concesión del serviCio pú
blico regular de transporte de viajeros por cairrete,ra
entre Montesclaros y Talavera dB 'la ,Reina (V-l;42l).

Don LUís Moreno Díaz solicitó el cambio de titularida(i'de la
conCesión del .servicio público regular de transporte de viajeros
por carretera entre Montesclaros y Talavera de la Reina (V-l.421J
a su favor por fallecimiento de -s1.\ padre, don Luis Moreno
Andújar, titular de la referida concesión, y esta Dirección Ge
neral, con fecha 31 de julio de 1972, accedió a lo' soliCitado que
dando subrogado don Luis Moreno 'Díaz en los derechos y obU:'
gaciones que cOITesponden al titular- de la concesión.

Lo qu~ Se hace públIco en cumplimiento de lo' dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenáción de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 21 de septiembre de 1972.-El Director general, Jesús
Sa-a-tos.Rein.-7.162·A.

RESOLUCION dfl la 5." Jefatura Regional de Carre
teras por la, que se señala fecha papa el levanta
mien.to de actas previas a la ocupación 'de fincas
afectadas por la ejecución de las obTcts del, proyecto
l-B-411: ,.Nueva carretera. Autopista Barcelona-Ta
rrasa. Tramo del enlace Barcelona-Norte Barcelona
Sur de la autopista del Mediterráneo ti Tarras.:¡.
puntos kilométricos 7,800 al 22,000.. , en los términos
municipales de Sabadell y San Quirico de Tarrasa
(proYinciG de Baroelona).

Publicada la relación de' bienes y derechos afectados -en el
"Boletín Oficial d~l Estado.. número 280,' de fecha 23 de no
viembré de 1971; .Boletín OficilU de la Provincia de Barcelona,...
número 276, de fecha 18 de noviembre 4e 1971, yen el periódico
local "La Vanguardia Española_ de 27 de noviembre de 1971, a
los ,efectos de lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento 'de
26 de abril de 1957, de' -aplicación de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de l~ se b.a resuelto. seflalar el día
qUe se ¡ndica a continu'ación en los Ayuntamientos correspon
dientes: Sabadell Y. San Quinco, de TaITasa, el día 30 de octubre
de, 1972, para. proceder, previo trasladc sobre el propio terreno
afectado, al levantam,iento de las actas previas a )a ocupacjón de

.los bienes y derechos que se afectan. '
, El presente señalamiento será notificado individualmente.' por
correo certificado y avisO ~I'!3ciboJ a los interesados afectados
convocados, gúe Bon los comprendidos en la relación q6e ,figura
expuesta en el tablón de edictos de la-Alcaldía respectiva y en
est,a' 5.- Jefatura Regional de CaITeteras (Servicio Regional de
Construcción, calle AI'aJóh, ·número 3B3,seg\Uldo. Barcelona);

A dicho acto deberán asistir, sedallmdoSe como lugar de reu
nión las dep'endenc:las de los Ayuntamientos respectivos. los .titu~
lares de bienes y derechos afectados, personalmente o represen- .
tados por. persona debidamente autorizada para actuar en su
nombre. aportando los document05acreditativos- de su titulari~
dad y el último recibo de la contribución que.corresponda al
bien afectado, pudiendo hacerse at:ompa,d~ a su costa. si lo. es
timan oportuno, de sus Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 28-de septiembre de ·1972.-El Ingeniero Jefe regio
nal, P. D., el Ingeniero Jefe del Servicio ~gional de Construc-
ción, Ramón Pous Árgila.-6.346-E. .

1_-

BESOLUCIONcle la Comtsar!", de Aguas del Norte
de España por la que se declara la necesidad de
ocupaCión de las fincas afectadas por las obras qU8
S6. citan. - ..

Asunto: Declaración dé la necesidad de ocupaclón de bienes
afectados por las obras del ..Salto de Albarellos., en término
municipal de Boboráa .cOrense), según la concesión otorgada a
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A._ (FENOSA). por Orden
ministerial· de 26 de sept!embre de 1962 (<<Boletín Oficia.! del Es
tado.. de 17 de octub~ siguiente).

Embalse y g)Jras auxiliares

Con fecha 29 de abril último, por la Jefatura de esta Comisa
ria· de Aguas se ha dictado la siguiente Resolución:

"Ha sido eXaminado el eXp'ediente a que se refiere el· aiUnto.
incoado por-la Empresa beneficiario "Fuerzas Eléctricas del No-
roaste, S. A." (FENOSA). . . .'

~ Resultando que. publicada la relación de bIenes o derechos
en el diario "La Región" y en el "B'llet:Ln OficiBl. del Estado" y.
en el de la Provincia de Orense. correspondientes a ios- días
17 de septiembre y 10 Y 19 de a~sto dé 1971, respectivamente,
y expuesta en el tablón de edictos ael Ayuntamiento de Soborás,
no se presentó reclamacidn algunti.

Resultaneo.que en el expediente ha.emitido dictamen favo~
rabIe la Abogacfadel Estado y que par la Empresa beneficiaria
han sido adquiridas en virtud de convenio amistoso las fincas
números 129, 129'. 129", 130, 153 R-1 y 762.

Vistos la· Ley· de Expropiaci6n Forzosa de 16 de diciembre
de iQ5{ y el ;Reglamento.p&ra su aplicación, de 26 de abril de 1957.

Considerando que se dan los supuestos formales exigidos por
el artículo 9.° de la Ley de. Expropiación Fozosapara poder so
meter a tramitaciófi la petición~ de "FueUds Eléctricas del No
roeste. S. A." (FENOSA) •.al haber sido' declaradas de utilidad
pública lasobeas en la 'condición 17 de la concesión otorgada a
dicha Empresa·por Orden mimisterial de 26 de septiembre de
1962 y, por lo tanto, es procedente llevar a cabo las aC.tuaciones
a que se refiere el capitulo II del título II de la Ley, sobrede..
claración de necesidad. de ocupación de los bienes afectadoapor
la obra declarada de utilidad pública. ~
~Considerando que -en la tramitación del expediente se han

cumplído las prescripciones.. de- los articulos 17 a 20 de la Ley
y '19 del-Reglamento; que no se presentó reclamación alguna
y' que. ha s~do informado favorablemente por la Abo$acia- del
Estado.

Esta Comisaría de Aguas ha resuelto: .

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas cUya
relaci{¡n apareció publicada en los diarios mencionados en el
resultando primero; afectadas ,por el q,provechamiento del asunto,
cuya relación no experimenta variación alguna. si bien elinú
nandd de la,mismalas fincas números 129, 129', 129",130. 153 T-l
Y 762, por- habltlr sido adquiridas por la 'Empresa beneficiaria
en virtud de convenio amistoso. .

2.° Publicar. este acuerdo en forma reglamentaria, así como
notificarla: individualmente a las personas Interes,adas, advirtién
dotes que contra el mismo pueden interponer de acuerdo con ·el
articulo 22 de la Ley de Expropiación Forzosa recurso de alzada
aIIlte el excelehtísim~sedar Ministro de Obras Públicas,_ dentro
del plazo de diez dias, contado a partir del siguiente al de la no-

. ,.üficación personal o al de la publicacióD; en los boletines ofi~
~iales, según los casos. IO •

La Coruda, 30 de agosto de 1972.-EI Ingelliero Delegado.-
2.948-D. '

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos
- de Galicia pa'r la que se fija. fecha para pro~

ceder al l;iYan-taJ;7liento de actas pr~vias a la ocu
pación de las fincas afectadf¡.s por las obra3' de
ensanche y m-e;ora de la carretera N~541, de.Oren
se a PO!'ltByedra, entre los. puntos kilométrico.

,35.500 al 54,2Oq. Tramo La Almuzara-La Hermida.
Término munidpal de Boborás (Orense).

Se hace público, de acuerdo con el articulo 52 de la vi
gente Ley de "Expropiación Forzosa, que el'próximo dia 20 de
octubre, a las diez llcras, y en La Almuzara (término muni
cipal de Boborásl, se' iniciará el ,levantamiento del acta preVia
a la, ocupación de los' bieg,es y derechos afectados pertene
cientes a los titulares que se citan. '

Se _hace público igualmente qUe los interesados y posibles
titulares de derechos reales . afectados pueden formuiar por
escrito ante este Servicio, hasta el día sedalado para el levan
tamiento del a·cta previa. alegaciónesa 'les. solos efectos de
subsanar posibles errores que. se hayan podido padecer al re
lacionar los bienes y derechos que se afectan. -También de
ben comparecer en el lugar, día, y, hora sefiala:dos para el le
vantamiento del acta previa exhibiendo los documentos per
tinentes para, acreditar su' p~rsonalidad y titularidad de los
bienes y derechós afectados, ,pudiendo bacerse acompadar,
a su costa, si lo' estiman opfttuno, de.su Perito y Notario. ...

Orense,26 de septiembre de 19.72.:-EIJngéni~ro Jefe.-6.29S-E.,
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RELACIÓN QUE SE CITA

Término municipal de Boborás (La AlmuzaraJ
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Expediente
número

227-1
22,T-2
22'7-3
227-3
221-3
227-3
227-4
227-5
227-5
227-.8
227-8
22'('-7
227-8
227~8

227-9
227-8
227-9
227-9
227·9
227-9
227-9

227-10
227-10
227-10
227-11
227-11
227-11.
227-12
227-13
227-13
221-14
227-15
227-18
227-17
227-18
227-18
227-19
227-19
227-19
227·19
227-19
221'20
227-21
221-22
227-22
227-23
227-24
227-24
227-25
221-26
227-28
221-21
227-28
227-29
227·29
22i-30 .
227-31
227-32
227-32
:!:l1-33
227-33
227-M
227-34
227-35
227-36
227-37
227-37
227..:37
22'1-38
227-39
227-40
227-41

.227-42
227-42
227-43
227-44
227-45
227-45
227-45
227-48 -'
227-47
227-47
221-48

I

Finca
número

32
84
18
11
18
23
13
42
83
34
14
81
75

108
40
43
44
51
55
58
90
41
57
92
28
38
88
83

2
5

29
4
7

93
11·
U
48
59
87
89
80
94
79
35
49

109
18
21
81
95
21
30
22
24
28
99
97..
98
38
78
31
33
1

78
53
81
70
85
39

108
100
3l
'JT

107
82
80
82..
9

·8
lO

101

Propietario

Carlos Alonso ..
. José Alonso .

Carlos. Alonso Fernández .
Carlos Alonso Fernández .
Carlos Alonso Fernández ..
Carlos- Alonso Fernindez .
Cesáreo AlvareZ ' ..
Concepción Alvarez .
Concepcion Alvarez .
David AI.arez ..
David Alvarez .
Ifennesindo ~lvarez .
José Alvarez ' ..
José ~AIvare'z .
José Benito Alvarez ..
José Benito Alvarez .
José Benito Alvarez .
José .Benito Alvarez .¡ .

José Benito Alvarez ..
José lJeni-to Alvarez ' .
José Benito AIvarez .
Ramón Alvarez. ; ;'~ .
Ramón AIvarez .
Ramón AIvarez , .
Cesáreo Alvarez Blanco : .
Cesáreo Alvar8:Z; Blanco .
Cesáreo Alvarez Blanco .
José Benito Alvarez G'onzález ..
Castora B1é11&z ..

.Castora Biéitez .
José Bj,éitez ' .
Maruj'a. Biéitez v .
Teresa Biéitez ;-i .
PepHo Calores ..
Camilo _ .
Mercedes Catballeda ..
Mercedes Carballeda .
.Mercedes Carballeda .
Mercedes Carballeda .
Mercedes Carballeda :- .
M8f'cedes Carballeda .
Albino Crespo y otros .
José· Cubela ..
Ca'nnen Diez ..
Cannen Diez' , .
Luis Espiñeira , ..
Adelaida Fern,Andez.- ..
Adelaida Fernández ..
Eligio Fernández ,~ .
Eligio Fernández ;::.IiJ•..
Juan Fernández :; .
'Ramón Fernández .
Ramón Fernández Fernández ..
Eligio Fernández Penela ..
Eligio FernAndez Penela _ .
Daniel Ferreiro .
Ernesto Fornero ,
Arturo 'Car.cia ": ,.. ,.. ,.. ,:.':': .. ,'
Arturo' Gar,ía , ,., .. , , ..
José Benito Garcia. Romero : .
José Benito García Romero .
David Gómez , , ..
David Gómez , , .
Lino ,González .
Manuel· González .- , .
Ramón González ~ .
Ramón G?nzález :., .
Ramón G.onzilez .
Regelio GQnzilez .Novoa ..
RogeUe González N ozo .
Celia Lavandeira ..
Cesáreo Minguez Alvarez; .
Antonio Mouri , _ : .
Antonio Mouri .
Herederos 'de José Mouri ..
Antonio Moliri Rulz .
Evangelino Paz '" ..
EvangeUno. paz ...............•.~., ....••..•..•..•
Evangelino Paz w••••••••••••••••

Juan· :?eiia Fem.f.ndez· , .
Ramón' Pafia Fern.ández l ..
Ramdh Pefia Fern.t\ndez .
Concepción Pinal' .

Superficie

Hectáreas

0,0093
0,0175
0,0106
0,0103
0,0210
0,0044
0,0015
0,004:7
0,0050
0,0045
0.0080
0,0203
0.0210'
0.0394
0,0060
0,0189
0,0265
0,0166
0.0023
0,0180
0,0113
0,0050
0,0075
O,O~2

0,0765
0,0047
0.0345
0,0M4
0.0150
0.0080
0,0680
0,0120 \
0,0144
0;0110 '.
0.0023
0,0104
0,0029
O,010S
0,0067
0,0039
0.0175
0,0168
0.0095
0,0045
O,OOOS
0,1516
0,0153
0,0780
0.0371,
0,0060

·0,0151
0.0240
0,0052
0,3670
0,0111
0,0126
0,0160
0,0335
0,0119
0,0049
0,0102
0,0769
0,0169
0,0290
0,0064
0.0059
9,0208
0,0!Ii5
0.0370
0,0084
0;0060
0,0312
0,0042
0,0092
0,0761
O,018a
0,0098
0,0165
0,0128
0,0154
0,0028
0,0080
00032

Paraje

Esperela .
Llama de Nogueira.
Almuzara .
Almuzara ' , ..
Almuzara .
Almuzara ~ .

.. Carballeira ..' .
Esperela .... ~ ,..
Lameiros de Arriba.
Esperela .
Carballeira .
Batofal .
Carballeira ..
~SPido " ..
Esperela ..

sperela. .
EspereIs: ..
Lameiros de AbaIo
Lameirós de Aoafo:
Lameiro!! de AbaJo.

~~:f~O~·d~··A~~j~·
Lameiros de Abajo:
PedreR'aI ..
EspereIa " ..
ESPereIa , ..
l;Jatofal .
Lama de Nogueira.
Almuzara .
A
V

lmuzara ..
ilela , .

Almuzara .
A.lmuzara .
CarbalIeira , ;
Almuzara· " ..
Esperela 1 ..

Lameiros 'de Abai.o;
Junqueira ..
CarbalIeira .
Carballeira ..
Lama de NOgué"íra.
CarbalIeira ,.
CarbaJIeira " ;".
Esperela "" .. ' ..
Lameiros de' Abaj'o
Espido :
Almuzara ..,.; ..
Almuzara .
Pe(;lregal .
CarbaUeira ; ;.
EspereIa .
Vilela ' ..
Almuzara. .
Almuzara .
Esperela _ ; .

- Espido ..
Espido , .
Lameiros de Arriba.
Espido ; , .
Esperela 7:': .
Carballeira .
Vilela ., .
EspereIa , .
Almuzara ..
CarbaUeira .
Lámeiro~ de ArI1e~
Lameiros de. AMi..,..
Carballeira .........~ ..'
Lama d~ Nogueira.
Esperela .
,EspidQ ;.
Espido , .
Esperela. .
Carballeira .
Espido '.
Lama· de Nogueira.
Junqueira ; .
Lameiros de Arriba.
Carballelra ' ..
Almuzara .
Almuzsra , .
AlmuZara' .
Espido ..

Cultivo-actual

Monte alto.
Monte alto.
Antojano.
Casa.
Casa.
Antojana.
Monte alto.
Monte alto.
Pr~o.

Monte alto;
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte ·alto.
Monté alto.
Prado.
Monte alto.
Prado.
Prado.
Monte al to.
Prado.
Prado.
Monte alto.
Prado.
Monte alto.
Monte alto.
Prado.
Antojano.
A.ritojano.
Monte alto.
Antojano y jardín.
Antojana.
Prado.
Antojano.
Monte alto.
Prado.
Prado.
Monte alto..
Monte alto.
Prado.
Prado y monte alto.
Monte alto.
Monte- alto.
Prado.
Monte alto.
Casa.
Antojana y huerta.
Prado y monte alto.
Monte alto.
Monte alto..
Monte alto;.
Antojano.
Huerta' y prado.
Viña.
Monte alto.
Monte alto.
Prado.

.Monte alto y prado.
Monte-alto.
Monte alto;
Prado y monte.
Monte aIto.'
Antoiano.
Prado.
Prado.
Prado.
Monte alto.
Prado~

Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
MOIite"s;!t9.
Monte alto.
Monte alto.
Prado.
Huerta.
Prado.
Monte alto.
Antojana.
Antojana.
Antoje,no.
Monte altO.

•
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Exped¡'ente
número

Finca.
número Propietario

Superficie

Heclilreas
Paraje Cultivo actual

227~49

227-50
227-51
227·52
2:~7-53

227-54
227-55
227-56
22.7-57
227-S7
227-57
227-58
272-59
227-60
227-61
227-61
227-61
227-62
227-63
227-63
227-63
227-63
227-63
227-63
227-64
227-65
227-66
227-67
227-68

52
5<
25
6

69
50
12

103
68
91
96
46
56

105
14
15
20
13
3

45
65
71
7'
96
25,
31,

102
104
110

José Pinal ,., , , .
RamÓ."l Portabales ; .
Ramón Portabales Diz .
Manuel Portugal ., .
Avelino Reinosa. .
Dolores Riande .
Manuel Riande .
Eduardo Salceda Riande : .
José Segura .~ .
José Segura , : .
José Segura :'"; : .
José Segura BernárdÉlz .
Camilo Vázquez ; .
Heredaras de Esperanza. Vázquez .
Angela AureliaVázquez Diz .
Angela Aurelia. Vázquez Diz ~

AngelaAurelia Vázquez Diz .
Mercedes Vázquez Diz e hijos .
Obras ~Públicas , .
Obras Públicas ..
Obras Públicas ,..
Obras Públicas .
Obras Públicas , .
Obras Públicas ..
Desconocido .
Desconocido .
Desconocido ..
Desconócido , .
Desconocido , .

Total

0,0179
0,0030
0,0230
0,0186

- 0,0175"
0,0104
0,0007
0,0108
0,0033
0,0078
0,0233
0,0050
0,0026
00,034.
0,0090
0,0096
0,0140
0,0063
0,0102
0,0262
0,1080
0,0080
0,0200 .
0,0130
0,0020
0,0014
0,0048
'0,0053
0,0034

2,3186

Lameiros de Arriba. Prado.
Lameiros de Arriba. Prado.
Almuzara Monte alto.
Almuzara Antojana.
Batofal Monte alto.
Lameiros de Abajo. Prado.
Almuzara. Antojana.
Espido Monte alto.
Carballeira Monte alto.
Laura de Nogueira. Prado.
Ca.rba.lIeira. Monte alto.
Lameiros de Abajo. P~ado.
Lamelros de Abajo. Prado.
Espido '.......... Monte alto.
Almuzara , Antojano.
Almuzara Casa.
Almuzara' Huerta. y viña.
Almuz~ra Antojano.
Almuzara Antojano.
Lameiros de Abaja. Prado.
Lameiros de Arriba. Pradq..
Carballeira Monte alto.
Carballeira Monte alto.
Lama de Nogueira. Prado.
Esperela Viua.
Vilela Prado.
Espido Monte alto.
Espido Monte alto.
Esp~do , Monte alto.

•

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2687/1972. de 5 de octubre., por el que
se declaró. conjunto hist¿rico-artístico el Pazo ele
Láncara o Mariñan (La Coruña) co-n sus parques
y jardines. .

En el Ayuntamiento de Bergcindo, en la margen. izquierda
de la ría de Betanzos, zona conocida por las Mariñas, se en
cuentra el Pazo de lánqara, .último exponente del esplendor- que
alcanzó la noble familia de los Pérez das .Mariñas, de donde,
tomó nombre esta posesión de Pazo de Mariñan.. '

En la ribera izquierda del Mandeo, y ya cuando sus dis
persas aguas están a punto de alcanzar el mar, se halla em
plazado el complejo arqUitectónico que constituye el Pazo.

_.una ,avenida flanq1,1aada por gigantescos. eucaliptos conduce a
la entrada de la tinca. Sitve de entrada priñcipal al Pazo una
escalinata ejecutada en granito y dispuesta en doble derrame
a la manera imper~l. La fachada principal ~stá compuesta
por un frente asimétrico. constituido por un torreón de tres' plan~
tas aCQ.-sadas por tres huecos recercados de cantería que se abren
en perfecto eje vertical y por un.' cuerpo horizontal. de una
sola planta..~ ,

-Tiene el Pazo un amplio desarrollo constructivo, que se ex
tiende por su parte este y norte. Presenta al este una gran fa
chada de dos plantas. en la que. alte"nan amplias puertas con
arcos..rebajados y .ventap.ales en la baja, y balconl;!s' con venta.,.
nalesmuy rasgados en la segunda. La fachada. norte presenta
la más notable, cuhosa y complicada organización de accesos
que puede hallarse en la región. con una ciriginal combinación
de ter.mzas, balaustradas y escalinatas.

Otros valores notables del Pazo están constituidos por el
jardín. flanqueado p,or dos' amplias zonas de p~rque, que pre..
sentauna rica variedad arbórea y hace destacar el bello pai~
saje de Las Matiñas y del estuario del' -Mandeo.

Los valores expu6i4Ds aronsejan que ·el Pazo de Mariñan sea
colocado bajo la protección estatal mediante la oportuna. de
claración. para evitar innovaciones o refornu¡s, que pudieran
perjudicarlo. ..

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien·
cia y previa ,deliberación del Consejo de Ministros en su reúnión

. del dia ve~ntiséis de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara éonjunto histórico-artístico el
Pazo de LAncara o Mariñan <La Corufia). con sus parques yo
jardines, en el Ayuntamiento de Bergondo.

, AItículo segundo.-La tut~la de este' conjunto, que queda ~jO
la protección del Estado. seré. ejercida a ,través de la DirecCIón
General de Bellas Artes por el Ministerio de Educación y ..Cien
cia el cual queda facultado -para dictarc:uantás disposiCiones
sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del pre-
sente Decreto. '

ASi lo dispongo por ~l pre:sente 'Decreto, 'dado .en Madrid"
a cinco de octubre de mil novecient·os setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Educación r Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE TRABAJO
EESOLUCION de la. Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba. eJ.. Convento Coz.ect~vo ~itldical .
de ámbito interprovmcial para la InstUuetón Co
legio de Huérfano8:cte FerrOViarios.

Ilmo. Sr., Visto el Convenio Colt:lctivo Sindical' Interprovin
cial de Trabajo para la Instituci'lln "Colegio de Huérfanos de
Ferroviarios»;

Resultando que con fecha. 26 de abril de 1972 la Secretaría
General de la' Organización Sindical remitió a esta. Direéción

;General el citado Convenio Colectivo con su texto. docum!'l'n
tación complementaria, especialmente el acta de la ComisIón
Deliberallte de 13' de julio de 1972;

Resultando que, en razón al incremento retJ:.ibutivo pactado
sobre los niveles salariales an~riores al Converno, y de acuerdo
con 10 Frevisto en el Decreto,:,ley 22/1969. de 9· de diciembre,
fué envI&do. previo. informe de la Subcomisión Delegada de
Gobierno para Asuntos Económicos, la cual, en su sesión del
día. 16' efe Junio de 1972. acordó otorgar su cQn~ormiaad.a la
aprobación, del Convenio,. supeditándola a que lé. vigencia del
mismo, fuese de dos anos <con salarios invariables y.a que se
difiera para hacerlo efectivo en el segundcr año el exceso sobre
el 15 por 100 de incremento en .las retribuciones:

Resultando. que.. trasladado dicho acuerdo al ilustnsimp se::fior
Secretario general de la. Organización Sindiéal para la c;evolu
ción del Convenio- a,' la Comisión DeUberant& con' fecha 24 de
junio de 1972; la Comi-sión Detiberadora aceptó el acuerdo. de
la Comisión Delegada del, Gobierno para: Asun~os Econq,mlcos
según el"-Cta de 1~ de luUo de 1Q"12; .

R'esultando que en lB' tramitación del presente expediente Se
han observado todas las prescripciones legales;


